
  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 

 

Radicación 47-001-41-05-001-2019-00416-00 

Clase de proceso Acción de Tutela  

Accionante  YELMA BEATRIZ DE LA VICTORIA CONTRERAS  

Accionado (a) HARINERA DEL VALLE S.A.  

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 8 de marzo de 2023 

 

Señor Juez, informo que fue recibido el expediente luego de su exclusión de revisión 

por parte de la Corte Constitucional. En segunda instancia fue confirmado el fallo por 

el Juzgado quinto Laboral del Circuito el 24 de septiembre de 2019. 

 

ALLYSON YANETH HEREIRA RODRÍGUEZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 8 de marzo de 2023 

 

Auto de sustanciación:  archiva expediente 

 

Constatado el informe secretarial, es procedente obedecer lo resuelto por el superior y 

ordenar el archivo del expediente que contiene 2 cuadernos con 160 y 15 folios 

conforme a lo dispuesto en el artículo 122 inciso final del CGP aplicado por analogía, 

previas las anotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 

 



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 

 

Radicación 47-001-41-05-001-2019-00237-00 

Clase de proceso Acción de Tutela  

Accionante  NOHEMÍ ROCÍO FONTALVO TERÁN   

Accionado (a) ESTUDIOS E INVERSIONES MÉDICAS ESIMED S.AS 

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 8 de marzo de 2023 

 

Señor Juez, informo que fue recibido el expediente luego de su exclusión de revisión 

por parte de la Corte Constitucional. En segunda instancia fue confirmado el fallo por 

el Juzgado Quinto Laboral del Circuito el 4 de julio de 2019. 

 

ALLYSON YANETH HEREIRA RODRÍGUEZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 8 de marzo de 2023 

 

Auto de sustanciación:  archiva expediente 

 

Constatado el informe secretarial, es procedente obedecer lo resuelto por el superior y 

ordenar el archivo del expediente que contiene 3 cuadernos con 154, 32 (copia de 

archivo) y 24 folios respectivamente, conforme a lo dispuesto en el artículo 122 inciso 

final del CGP aplicado por analogía, previas las anotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 
 



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 

 

Radicación 47-001-41-05-001-2019-00418-00 

Clase de proceso Acción de Tutela  

Accionante  JHONATAN BERMEJO ACOSTA 

Accionado (a) BANCO BBVA COLOMBIA S.A., BANCO SERFINANSA S.A., 

DATACRÉDITO y TRANSUNIÓN. 

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 8 de marzo de 2023 

 

Señor Juez, informo que fue recibido el expediente luego de su exclusión de revisión 

por parte de la Corte Constitucional. En segunda instancia fue confirmado el fallo por 

el Juzgado Quinto Laboral del Circuito el 26 de septiembre de 2019. 

 

ALLYSON YANETH HEREIRA RODRÍGUEZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 8 de marzo de 2023 

 

Auto de sustanciación:  archiva expediente 

 

Constatado el informe secretarial, es procedente obedecer lo resuelto por el superior y 

ordenar el archivo del expediente que contiene 125 folios y el cuaderno de impugnación 

con 21 folios, conforme a lo dispuesto en el artículo 122 inciso final del CGP aplicado 

por analogía, previas las anotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 
 



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 

 

Radicación 47-001-41-05-001-2019-00370-00 

Clase de proceso Acción de Tutela  

Accionante  DIDIER MAURICIO ÁLVAREZ ROMERO 

Accionado (a) BBVA, DATACRÉDITO y TRANSUNIÓN 

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 8 de marzo de 2023 

 

Señor Juez, informo que fue recibido el expediente luego de su exclusión de revisión 

por parte de la Corte Constitucional. En segunda instancia fue revocado el fallo por el 

Juzgado Quinto Laboral del Circuito el 6 de septiembre de 2019. 

 

ALLYSON YANETH HEREIRA RODRÍGUEZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 8 de marzo de 2023 

 

Auto de sustanciación:  archiva expediente 

 

Constatado el informe secretarial, es procedente obedecer lo resuelto por el superior y 

ordenar el archivo del expediente que contiene 2 cuadernos con 74 y 24 folios 

respectivamente, conforme a lo dispuesto en el artículo 122 inciso final del CGP 

aplicado por analogía, previas las anotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 
 



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 

 

Radicación 47-001-41-05-001-2019-00356-00 

Clase de proceso Acción de Tutela  

Accionante  ALVARO HUMBEERTO OROZCO MARTÍNEZ  

Accionado (a) MOVISTAR, DATACRÉDITO y TRASUNIÓN  

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 8 de marzo de 2023 

 

Señor Juez, informo que fue recibido el expediente luego de su exclusión de revisión 

por parte de la Corte Constitucional. En segunda instancia fue confirmado el fallo por 

el Juzgado quinto Laboral del Circuito el 26 de agosto de 2019. 

 

ALLYSON YANETH HEREIRA RODRÍGUEZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 8 de marzo de 2023 

 

Auto de sustanciación:  archiva expediente 

 

Constatado el informe secretarial, es procedente obedecer lo resuelto por el superior y 

ordenar el archivo del expediente que contiene 2 cuadernos con 109 y 20 folios 

conforme a lo dispuesto en el artículo 122 inciso final del CGP aplicado por analogía, 

previas las anotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 
 



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 

 

Radicación 47-001-41-05-001-2019-00308-00 

Clase de proceso Acción de Tutela  

Accionante  JESÚS ANTONIO JARAMILLO RODRÍGUEZ 

Accionado (a) SISTEMA ESTRATÉGICO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE 

SANTA MARTA – SETP SANTA MARTA S.A.S. 

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 8 de marzo de 2023 

 

Señor Juez, informo que fue recibido el expediente luego de su exclusión de revisión 

por parte de la Corte Constitucional. En segunda instancia fue revocado el fallo por el 

Juzgado Quinto Laboral del Circuito el 30 de julio 2019. 

 

ALLYSON YANETH HEREIRA RODRÍGUEZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 8 de marzo de 2023 

 

Auto de sustanciación:  archiva expediente 

 

Constatado el informe secretarial, es procedente obedecer lo resuelto por el superior y 

ordenar el archivo del expediente que contiene 2 cuadernos con 105 y 29 folios 

respectivamente, conforme a lo dispuesto en el artículo 122 inciso final del CGP 

aplicado por analogía, previas las anotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 
 



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 

 

Radicación 47-001-41-05-001-2019-00303-00 

Clase de proceso Acción de Tutela  

Accionante  ERNESTO MALDONADO 

Accionado (a) EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DEL DISTRITO DE 

SANTA MARTA – ESSMAR E.S.P. 

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 8 de marzo de 2023 

 

Señor Juez, informo que fue recibido el expediente luego de su exclusión de revisión 

por parte de la Corte Constitucional. En segunda instancia fue confirmado el fallo por 

el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Santa Marta el 31 de julio de 2019. 

 

ALLYSON YANETH HEREIRA RODRÍGUEZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 8 de marzo de 2023 

 

Auto de sustanciación:  archiva expediente 

 

Constatado el informe secretarial, es procedente obedecer lo resuelto por el superior y 

ordenar el archivo del expediente que contiene 67 folios y el cuaderno de impugnación 

con 16 folios, conforme a lo dispuesto en el artículo 122 inciso final del CGP aplicado 

por analogía, previas las anotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 
 


